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6.~ El no estar la mercancía suficientemente especificada
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convoca~

taria sera causa de denegación.

Madrid, 1 de julio de 1972.·-El Director general, Juan Basabe.

Partidas arancelarias:

Ex. 60.02
Ex. 60.03 A-2
Ex. 60.03 B-2

Ex. 60.03 C
60.04 C
60.05 e

RESOLUCION de la Dirección General 'de Politica
Arancelaria e Importación por la que se publíca
la segu.nda convocatoria del contingente-base nú
mero 39, ",Otras manufacturas textiles».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuen
cia de la firma del Acuerdo preferencial entre España y
la C. E. R, ha resuelto abrir el contingente- base número 39,
"Otras manufacturas textiles...

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se publica
la segunda convocatoria del contingente-base nú
mero 40, ..Generas de punto",.

La Direcc:i6n General de Política Arancelaria e. Importación,
en cumplimIento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y la C. E. E.•
ha resuelto abrir el contingente-base número 40, «Géneros de
punto...

1." El contingente se abre por un importe de 15.968.030 pe~

setas, correspondiente al 50 por 100 del total anuaL
2." Las peticiones se formularán en los impresos habilita

dos para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E.,
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones regionales.

3." Las solicitudes d.e importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el ..Bole
tin Oficial del Estado.. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha
de salida de los ejemplares GA-2.

4." Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes-base de la Lista D los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E., o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuándo el
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al· am
paro de un título de transporte único, expedido en algún país
miembn;> de la C. E. E. o esté justificado por razones geográ
ficas, entendiendo por tales cuando vengan motivados por la
necesidad de erol)arear o desembarcar mercancías en los puer
tos portugueses de Lisboa y Ooparto, sin que sean despachados
a C0nsumo en la Aduana d~ transito y sin que sufra más ma
nipulación que la necesaria para su conservación. Este último
roquisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana
de transito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado e
del artículo 5.° del protocolo anexo al Acuerdo España~C. E. E.

No proceden! la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E., cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el parrafo anterior.

5.a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamen
te todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia
de los pagos a Hacienda por ",Epigrafe cuota de licencia del
Impuesto Industrial» o ..Cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial.. o ..Cuota del Impuesto de Sociedades (importe sa
tisfecho}".

En el caso de concurrir como fabricantes, se especificarán
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y
el valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante se deberá adíun
tal' certificado de representación, visado por la Ofkina Comer
cial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se debera especi~
fkar si tiene tienda abierta al público O no, y en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

6.11. El no estar la mercancía suficientemente especificada
o falta alguno de los datos exigidos en la presente convocato~

ria, será causa de denegación.

Madrid, 1 de julio de 1972.-EI Director general, Juan Basabe.

61.02 A
Ex. 61.02 D
Ex. 61.02 E

61.01 A
Ex. 61.01 D
Ex. 61.01 E

Partidas arancelarias:

con arreglo a las siguientes normas:

l." El contingente se abre por el importe de 2.384.525 pese
tas, correspondientes al 50 por 100 del total anual.

2.a Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías procedentes de la
C. E. E., que se facilitaran en el Registro General de este Mi
nisterio o en los de sus Delegaciones regionales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den~
tro del plazo de un mes, contando a partir de la publicación
en el .,Boletin Oficial del Estado" de esta Resolución.

4.a Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos ~e los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro~

cedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho> tercer país se efectúe al am4

paro de un título de transporte único expedido en algún país
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográ~

ficas, entendiendo por tales cuando vengan motivados por la
necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puer
tos portugueses de Lisboa y Oporto. sin que sean despachadas
a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más ma
nipulación que la necesaria para su conservación. Este último
requisito deberá Ser debidamente certificado por la Aduana de
tránsito de acuerdo con la nota explicativa al apartado e del
articulo 5.° del protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procedera la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el parrafo anterior.

5. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por «Epígrafe Guata licencia del Impuesto
Industria],. o «Cuota de beneficios del Impuesto Industria}.. o
..Cuota del Impuesto de Sociedades (impuestos satisfechosh.

En el caso de concurrir como r6J;lresentante se deberá adjun
tar certificado de representación, VIsado por la Oficina Comer
cial o Cámara de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir como fabricantes, se especificarán
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y
el valor de la mercancía dDmandada. .

Si se concurre al cupo como comerciante, se. deberá especi
ficar si tiene tienda abIerta al público o no, y en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

8.- El no estar la mercancía suficfentemente específicada o
faltar algunos de los datos exigidos en la presente convocato
ria, será causa de denegación.

Madrid, 1 de junio de 1972.-EI Director general. Juan Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria El Importación por la que se publica
la segu,nda convocatoria del contingente-base nú
mero 41, ~Ropa exterior...

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo preferencial entre España y la C. E. E.•
ha resuelto abrir el contingente-base número 41, .Ropa exte
rior».

con arreglo a las siguientes TJormas:

1.a El contingente se abre por un importe de 4.916.065 pe
setas, correspondientes al 50 por 100 del total anual.

2." Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E..
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio
o en los de sus Delegaciones regionales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de un mes a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado.. de esta Resolución.

4.a Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes-base de la lista D. ios productos originarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios
de la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al
amparo de un título de transporte único, expedido en algúR
país miembre de la C. E. E. o esté justtlicado por razones
geográficas. entendiendo por tales cuando vengan motivados
por la necesidad de emhn;~car o desembarcar mercancías en
los puertos portugw:.,::s d0 Usbo'l y Oporto, sin que sean des*
pachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que
sufra más manipulación que la necesario para su conserva·

Ex. 59.04
Ex. 59.05 C
Ex. 59.06
Ex. 59.14
Ex. ;'9.15

58.05 D
Ex. 58.06
Ex. 58.07

59.01
59.02 e

ParUdas arancelarias:

con arreglo a las siguientes normas:


